
Toros (para la obra de teatro la Chunga). Témpera sobre papel. 35x50cm, 1987.



Abstract

Accidental deaths

During 2003, 3.058 accidental deaths were 
attended. This figure as compared with 2002 
shows a decrease of 89 cases (2%). The bigger 
proportion of the victims was male (2.450 cases), 
being the most affected those belonging to ages 
between 18 and 59 years old.

Taking account of the forensic registers, accidental 
deaths are the third cause of violent deaths in 
Colombia, after homicides and traffic accidents. 
Falls are the main cause with 29%, and the more 
vulnerable group consists of adults of 60 or more 
years of age (814 cases). Death by submersion is 
the second cause with 596 cases (21.1%). 

Las muertes accidentales.
Sus consecuencias jurídicas e 
implicaciones en la salud mental
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Resumen

Para el año 2003, se presentaron 3.058 muertes accidentales, las 
cuales con respecto al año 2002, presentan una disminución de 89 
casos (2%). La mayor proporción de víctimas pertenecía al género 
masculino con 2.450 casos, siendo más afectada la población pro-
ductiva con edades que oscilan entre los 18 y 59 años. 

Teniendo en cuenta los registros forenses, las muertes accidentales 
son la tercera causa de muerte violenta después de los homicidios y 
accidentes de tránsito. De estas se destacan las caídas como prime-
ra causa con el 29% y como grupo de mayor vulnerabilidad el de 
adultos de 60 y más años (814 casos). La muerte por sumersión es la 
segunda causa con 596 casos (equivalente al 21.1%).
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Las muertes accidentales en Colombia, a pesar de ser una manera 
de lesión fatal que en los últimos cuatro años tiende a la baja, desde 
el punto de vista estadístico y, correlacionada esta con el incremen-
to demográfico anual de los colombianos, continúa siendo una 
variable etiológica objeto de análisis y merecedora de profundas 
reflexiones que conduzcan a su minimización, pues se trata de la 
preservación de la vida de seres humanos, sobre las cuales existe 
una responsabilidad directa del Estado y la comunidad en cuanto 
a la protección y salvaguarda de este derecho fundamental. 

Vale la pena aclarar que muerte accidental, es el evento mortal 
donde involuntariamente ocurre un deceso. Es importante anotar 
que los mecanismos de muertes accidentales, según registros esta-
dísticos, están clasificadas de la siguiente manera: caídas, sumersión, 

aplastamiento, quemaduras de fuego, electrocu-
ción de alto voltaje, asfixia e intoxicación.

Es claro que esta manera de muerte violenta, 
involucra factores y elementos que son ajenos 
a la voluntad de las personas y en ella la respon-
sabilidad de determinar si fue o no una muerte 
accidental, por tanto esta recae sobre los orga-
nismos que asuman la respectiva investigación 
criminal, quienes luego de analizar las diferentes 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, que ro-
dearon el hecho, podrán indicar el tratamiento 
preciso acerca de ésta causa de muerte.
 
Determinar hasta que punto la responsabilidad 
frente a estas muertes recae en el Estado Colom-

biano o son atribuibles a situaciones de negligencia o culpabilidad 
de la víctima o de terceros, es bastante difícil; es tanto que este tipo 
de “accidentes” sólo pueden calificarse como tal, dependiendo de la 
efectividad con que se asuma la respectiva investigación criminal 
por parte de las autoridades competentes.

El año 2003 se presenta en términos generales como un año co-
yuntural y decisivo para la suerte futura de la correcta administra-
ción de Justicia, por ser el preludio para la adopción de un nuevo 
sistema judicial y aunque a simple vista pareciera que las muertes 
accidentales no generan algún tipo de judicialización, la realidad es 
otra, si tenemos en cuenta que un alto porcentaje de éstas obedece 
a la inobservancia de los principios de autocuidado, negligencia e 
impericia, enunciados con anterioridad; factores que van en con-
travía con lo contemplado en el capítulo quinto, sobre deberes y 
obligaciones, Artículo 95, Numeral 2, de nuestra Carta Fundamental, 
referente al principio de la “Solidaridad Social...”.1

Para el año 2003, se 
presentaron 3.058 muertes 

accidentales, las cuales 
con respecto al año 2002, 

presentan una disminución 
de 89 casos (2%). La mayor 

proporción de víctimas 
pertenecía al género 

masculino con 2.450 casos, 
siendo más afectada la 

población productiva con 
edades que oscilan entre los 

18 y 59 años. 
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Sin pretender realizar en el presente capítulo una disertación amplia 
y profunda acerca de las implicaciones jurídicas que acarrea la acti-
tud negligente e insolidaria de los ciudadanos, frente a las muertes 
accidentales, las que en su gran mayoría se pueden prevenir dadas 
las características circunstanciales que rodean este tipo de hechos, 
los que fácilmente pueden ser objeto de un raciocinio previo, consi-
deramos necesario y de hecho ese es el objeto del presente estudio, 
reflexionar en torno a este tema, de tal forma que se genere en la 
sociedad una cultura de la prevención que evite a las personas 
jurídicas, naturales e incluso al propio Estado, verse envueltos en 
situaciones de orden judicial e incluso signados por el resto de sus 
vidas por las consecuencias psicosociales que se derivan de una 
actitud pasiva e insolidaria, la cual de haber sido diferente, habría 
evitado la muerte de un gran número de ciudadanos. 

En este orden de ideas, es oportuno advertir que nuestros códi-
gos civil, penal, de procedimiento penal y laboral, desarrollan en 
varios de sus artículos el mandato constitucional establecido en 
su Artículo 95. 

Este principio, sin lugar a dudas, permite y exige que se mantenga 
una unidad articuladora entre el individuo y la sociedad de la cual 
hace parte; realidad que sustenta muy bien el Dr. Jaime Valenzuela 
Cobo, en su artículo “Responsabilidad Civil de los Administradores 
de las Empresas Privadas”2, en el cual señala que “El tema de la res-
ponsabilidad civil y política de los ciudadanos, a partir de la con-
cepción liberal que la inspira, manifestada en muchos artículos de 
la Constitución Nacional y en la regulación de los deberes de los 
ciudadanos del Artículo 95, es relevante para la construcción del 
nuevo país y para la convivencia ciudadana...”.

De igual forma, el doctor Valenzuela en este estudio, afirma que “el 
incumplimiento o desconocimiento de nuestros deberes indivi-
duales y sociales, erosiona la convivencia generando condiciones 
de violencia y de ilegitimidad constitucional”.3 

Estos conceptos tomados en cuenta por el Dr. Valenzuela Cobo, 
son válidos para el tema que nos ocupa, pues si no actuamos con 
conciencia solidaria, seguramente estaríamos asistiendo al funeral 
de nuestro orden institucional.

1  Constitución Política de Colombia, 1991, Título II, Capítulo Quinto, Artículo 95, Numeral 2.
2  VALENZUELA COBO, Jaime. Responsabilidad Civil de los Administradores de las Empresas Privadas. 

Universidad ICESI. Estudios Gerenciales. Tomado de la pág. de Internet.
3  VALENZUELA COBO, Jaime. Responsabilidad Civil de los Administradores de las Empresas Privadas. 

Universidad ICESI. Estudios Gerenciales.
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Tal como lo señalan las cifras, la mayoría de 
las muertes accidentales ocurren por caídas 
que afectan principalmente a las personas 
adultas mayores de 60 años, podemos ad-
vertir que un alto porcentaje de ellas ocurre 
en las vías públicas y residencias, donde los 
parientes más cercanos, padres, hermanos, 
e hijos, han omitido el “deber legal de velar 
por ellos...” (Art. 127, 128, 131 Código Penal)4, 

y en consecuencia no prestaron la asisten-
cia necesaria y pronta a personas que por 
sus condiciones de limitación motriz y al-
teraciones sicomotoras propias de la edad 
senil, se encontraban en peligro de sufrir un 
accidente fatal.

La omisión del deber legal de cuidar por 
nuestras personas a cargo, se observa 
también con frecuencia en las muertes ac-
cidentales por sumersión e intoxicación, me-

canismos que afectan con mayor intensidad a los menores de edad, 
quienes ante el descuido de sus padres o personas responsables 
de su tutela, terminan con sus vidas al sumergirse en ríos, piscinas y 
estanques de agua o ingerir equivocadamente elementos tóxicos 
líquidos que son dejados imprudente y negligentemente en sitios 
de fácil acceso para los menores.

El Código civil colombiano contempla un gran número de artículos 
en los que se plantea el tema de la responsabilidad, los deberes y 
las obligaciones que se deben entre las personas, de los cuales se 
pueden desprender acciones de carácter civil o penal cuando no 
se observan los cuidados respectivos y, por negligencia, impericia, 
imprudencia y ejecución de actividades peligrosas, se incurre en 
desenlaces fatales para la vida de las personas. 

En este orden podemos citar algunos artículos que guardan es-
trecha relación con el “Deber legal de velar...”, como lo son el 176 
(obligaciones entre cónyuges), Art. 250 y 251(obligaciones entre 
los padres y los hijos).5 

Con relación a las responsabilidades, el Código Civil es más explicito 
en el Título XXXIV, de la “Responsabilidad Común por los Delitos y 
las Culpas”, es en éste acápite, donde desde el Art. 2341 al 2360, se 

Tal como lo señalan las cifras, la 
mayoría de las muertes accidentales 

ocurren por caídas que afectan 
principalmente a las personas adultas 

mayores de 60 años, podemos 
advertir que un alto porcentaje de 
ellas ocurre en las vías públicas y 
residencias, donde los parientes 

más cercanos, padres, hermanos, e 
hijos, han omitido el “deber legal de 
velar por ellos...” (Art. 127, 128, 131 
Código Penal) , y en consecuencia 

no prestaron la asistencia necesaria 
y pronta a personas que por sus 

condiciones de limitación motriz y 
alteraciones sicomotoras propias de la 
edad senil, se encontraban en peligro 

de sufrir un accidente fatal.

4 Código Penal Colombiano. TÍtulo Primero, Capítulo Sexto, Art. 127 al 131.
5 Código Civil Colombiano.
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estipula sobre los diferentes grados de responsabilidad y culpabi-
lidad de las personas frente a hechos que pueden generar lesión 
física objeto de sanción jurídica.

El derecho laboral, es quizá una de las ramas más fértiles en materia 
de normatividad sobre este particular, pues en él se recoge todo lo 
que tiene que ver con normas de seguridad industrial que se deben 
tener en cuenta por el sector empresarial con el fin de prevenir la 
accidentalidad de sus trabajadores. De igual forma en ésta legisla-
ción se hace especial referencia a los deberes y obligaciones que 
con el fin de preservar la integridad física, deben observar quienes 
laboran en ellas.

Abordar este tema de la seguridad en las empresas, no es casuístico, 
pues de acuerdo con las cifras conocidas por el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, un gran número de estos 
incidentes ocurrió en sitios de trabajo, especialmente en el sector 
industrial y de la construcción, justamente por la inobservancia 
de los deberes de cuidado tanto por parte del empleador como 
del trabajador.

Algunos de los artículos sobre este particular, están estipulados 
en el Código Sustantivo del Trabajo y los encontramos en el Título 
octavo, Capítulo segundo, que hace referencia a los accidentes de 
trabajo, 205 al 22l. 6 

Sobre éste acápite de las muertes accidentales en los sitios de 
trabajo, donde los mecanismos más usuales son la caída de altura, 
la electrocución y las quemaduras, vale la pena anotar que ésta 
etiología tiene gran incidencia en la economía nacional, al observar 
que en el año 2003 ante las ARP privadas que aglutina FASECOLDA, 
se registraron 183.481 reclamaciones por accidentes de trabajo, las 
cuales en su totalidad no fueron mortales, pero si evidencian una 
alta situación de riesgo y de onerosa dinámica económica alrededor 
del tema de los accidentes.
 
Al indicador anterior vale la pena agregarle los años de vida saluda-
ble perdidos (AVISA) por lesiones, cifra que según datos de Medicina 
Legal (Forensis. 2003), “Fueron del orden de los 201.748 años. Esto 
significa que, prácticamente, cada víctima pierde algo más de un 
año de vida saludable por lesiones”. 

Se debe aclarar que en ésta cifra entregada por FASECOLDA, se in-
cluyen 5.203 accidentes de tránsito, que fueron catalogados como 

6 Código Sustantivo del Trabajo. Título Octavo, Capítulo Segundo, Art. 205 – 221. 
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accidentes de trabajo, considerando que ellos ocurrieron en un ve-
hículo suministrado por la empresa. Por ésta sola situación, dice FA-
SECOLDA en su informe, “Las ARP privadas destinaron el año anterior 
10 mil 500 millones de pesos, para garantizar el pago a familiares de 
personas que murieron y las mesadas permanentes a personas con 
alguna discapacidad como consecuencia de accidente de tránsito”.7 
A partir de este informe podemos inferir sobre el nexo directo que 
puede presentarse entre los accidentes de tránsito y las muertes 
denominadas accidentales. Estas reflexiones acerca de las muertes 
accidentales y su conexión con el ámbito jurídico, nos conducen 
a plantear una necesidad sentida en materia de prevención de 
la muerte accidental, pues sin dejar de lado que muchas de ellas 
obedecen al denominado “caso fortuito” o “insuperable voluntad 
humana”, algunas de ellas si son prevenibles. 

Esta prevención se podría materializar en la realización de campañas 
masivas a través de los medios de comunicación y de manera 
directa con la comunidad, en la que se manifieste la necesidad y 
obligatoriedad de la ciudadanía de actuar solidariamente, so pena 
de incurrir en situaciones de responsabilidad jurídica por violación 
del mandato constitucional de “Solidaridad Social”, la “omisión de 
socorro”, o no cumplir con el “deber legal de velar por...”.

Durante el año 2003, se registraron en el país un total de 3.058 
muertes accidentales, esto representa un promedio mensual de 
270 defunciones por accidentes diferentes a los de transporte. Se 
tiene registrado que la mayor cantidad de muertes accidentales 
sucedieron en los meses de: diciembre (285), enero (254), marzo(268). 
Evidenciándose, como la mayoría de éstos sucesos se desarrollan 
en temporadas de mayor actividad laboral-social, en los que las 
personas no están presentes en sus hogares. 

 

Esta prevención se podría materializar en la 
realización de campañas masivas a través de 

los medios de comunicación y de manera 
directa con la comunidad, en la que se 

manifieste la necesidad y obligatoriedad 
de la ciudadanía de actuar solidariamente, 

so pena de incurrir en situaciones de 
responsabilidad jurídica por violación del 
mandato constitucional de “Solidaridad 

Social”, la “omisión de socorro”, o no cumplir 
con el “deber legal de velar por...”.

7 Ministerio de Protección Social, Boletín No. 32. 



156

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

M
ed

ic
in

a 
Le

ga
l y

 C
ie

nc
ia

s 
Fo

re
ns

es
 -

 C
R
N

V

157

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

M
ed

ic
in

a 
Le

ga
l y

 C
ie

nc
ia

s 
Fo

re
ns

es
 -

 C
R
N

V

Las caídas continúan siendo la primera causa de muerte accidental, 
(dato que coincide con el reporte del año inmediatamente anterior). 
Se presentaron con mayor frecuencia en el mes de Marzo, con 17,8% 
y Abril con 9,8%. Consecuencia del alto nivel de actividades de inicio 
de año, sumado a actividades laborales y educativas (mantenimien-
tos locativos, riesgos espaciales de desplazamientos). La segunda 
causa (sumersión) con 596 casos para un porcentaje de 21,1%. La 
tercera causa (otros accidentes) presenta un reporte de 479 casos, 
para un porcentaje 17%; la cuarta causa son los aplastamientos con 
378 casos con un porcentaje de 13,4%. 

Figura 1. Muertes 
accidentales según mes

Colombia, 2003

Figura 2. Muertes 
accidentales según mecanismo

Colombia, 2003



158

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

M
ed

ic
in

a 
Le

ga
l y

 C
ie

nc
ia

s 
Fo

re
ns

es
 -

 C
R
N

V

159

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

M
ed

ic
in

a 
Le

ga
l y

 C
ie

nc
ia

s 
Fo

re
ns

es
 -

 C
R
N

V

El mayor rango de muertes accidentales por caídas, lo ocupa la 
población aún productiva entre los 45 y 59 años respectivamente, 
con 10% para hombres y 7.3% para mujeres.

Es lamentable observar en la cifras que la población juvenil produc-
tiva entre 18 y 24 años le sigue en el orden de frecuencia de 9,8% 
para sexo masculino y un 4,0% para sexo femenino.

Las personas de tercera edad, por causa del poco reconocimiento 
social, edad o enfermedad son indefensas o no tienen los suficien-
tes mecanismos de prevención ni protección. Continúa siendo la 
población vulnerable al tipo de muerte accidental por caída.

Se pudo establecer con certeza el escenario, donde ocurrieron las 
muertes accidentales en 1.845 casos. De estos el 49,5% aconteció 
en la vivienda; seguido de la vía pública con el 25,3%, a continua-
ción el potrero o baldío con el 6,6%, otro escenario de muertes 
accidentales son las áreas de comercio y servicio, incluye bancos, 
centros comerciales, etcétera, con el 2,5%.

Las personas de tercera 
edad, por causa del poco 

reconocimiento social, 
edad o enfermedad son 

indefensas o no tienen los 
suficientes mecanismos de 
prevención ni protección. 

Continúa siendo la población 
vulnerable al tipo de muerte 

accidental por caída.

En las muertes accidentales se estableció la actividad desarrollada 
por la persona durante el insuceso en 918 casos, de estos el 28,4% 
estaba en actividades de descanso en el hogar; el 25,2% durante 
una actividad laboral, el 15,8% durante una actividad de recreación 
principalmente. 

Figura 3. Escenario donde acontecen las muertes accidentales
Colombia, 2003
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Lesiones accidentales

Se realizaron 2.770 dictámenes por lesiones accidentales, al exa-
minar los datos registrados según el mecanismo se encuentra en 
primer lugar el contundente con el 38,9%; en segundo lugar las 
mordeduras de animales con el 18,2% seguido por las armas de 
fuego con el 11,3%.

Según edad y género, la mayoría de lesionados eran hombres jó-
venes entre los 18 y 34 años. Seguido de los adultos entre los 35 
y 59 años.

Según edad y género, la 
mayoría de lesionados 
eran hombres jóvenes 
entre los 18 y 34 años. 
Seguido de los adultos 
entre los 35 y 59 años.

Figura 4. Lesiones accidentales 
según mecanismo

Colombia, 2003

Cuadro 1. Lesiones accidentales según edad y sexo
Colombia, 2003
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El Registro de Lesiones de mortalidad accidental presenta una tasa 
de 6 lesionados por 100.000 Habitantes; las ciudades capitales con 
mayor tasa son Cali (20), Bucaramanga (11) Bogotá (10) y Barranquilla 
(9). En los municipios las tasas varían entre 46 y 1 por cada 100.000 
habitantes, y entre estos se destacan Fusagasugá, Cáqueza, Chocon-
tá y Soacha en Cundinamarca; Manzanares y Anserma en Caldas; 
Garzón y La Plata en Huila; Garagoa y Chiquinquirá en Boyacá. 

Cuadro 2. Tasa de lesiones accidentales por punto de atención del INML y CF

Colombia, 2003
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Conclusiones

Considerando el grado de violencia que maneja y afecta a nuestra 
nación, desde los diferentes factores, sociales, culturales, políticos 
e incluso la cuota que aportan los diferentes grupos armados; las 
muertes accidentales continúan reportando altos índices. 

Las campañas y programas promovidas por el Estado y entidades 
privadas quienes se han preocupado por prevenir los riesgos ocu-
pacionales y profesionales e igualmente los recursos asignados para 
las campañas de prevención de riesgos y cultura ciudadana, se da 
inicio sólo a la primera fase de crear conciencia y conocimiento, 
pero aún falta la asimilación y práctica de cada una de las normas 
básicas de cuidado y protección de la vida e integridad propia.

Se encuentra que la primera causa de muerte accidental son las 
caídas y le sigue en proporción la sumersión.

Los factores de riesgo a los que se exponen trabajadores, población 
infantil-juvenil, ancianos y ciudadanos en general están expuestas 
a sufrir accidentes fatales y a dichos factores de riesgo se ven ex-
puestas un gran número de personas en edad productiva.

Al confrontar las dimensiones de la persona humana y las estructu-
ras del sistema social cívico político, con las estrategias que deben 
conducir al desarrollo humano integral que se simboliza con la 
imagen del “nuevo ciudadano”, aparecen las carencias del plan y la 
implementación de nuevas estrategias familiares.

Hay que mejorar la educación personal y social; estimular el sentido 
de dignidad y conciencia social para que aumente la responsabi-
lidad y generar cultura de prevención.

Existe una técnica universalmente empleada y considerada como 
una de las fuentes básicas: la investigación de accidentes. Esta téc-
nica aprovecha la experiencia que puede deducirse de los errores, 
en la búsqueda del camino para no volverlos a repetir. Su impor-
tancia radica en la propia objetividad de los datos de un hecho 
consumado.
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Recomendaciones 

Se deben intensificar las campañas para una conciencia social y 
comunitaria que beneficie a los niños y ancianos, generando acti-
tudes y comportamientos de respeto, valoración y protección a los 
menores y ancianos en la familia y la comunidad.

En sentido amplio se puede afirmar que el objetivo de la prevención 
es interrumpir la secuencia, y esa acción tiene diferentes eficacias 
según en donde se efectué la intervención. Es importante estable-
cer muy claramente en qué nivel se hace la misma, ya que desde el 
punto de vista de planeación es necesario analizar la justificación 
de esas medidas.

Si actuamos sobre las causas básicas de los riesgos, estaremos ha-
ciendo una intervención ideal: la previsión, la técnica que evita los 
accidentes.

Es importante actuar sobre las causas desencadenantes de los 
riesgos.

Diseñar estrategias de información y educación acerca de los 
derechos, deberes y responsabilidades que tiene cada uno de los 
actores.
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